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1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.1. Servicios Sociales

…
No obstante, podemos resumir la problemática manifestada en el año 2020 en cuatro afirmaciones: un 

recrudecimiento en la petición de acceso a ayudas de emergencia social destinadas a subvenir necesidades 
elementales de alimentación, higiene y asunción de facturas por suministros básicos; el desbordamiento 
de los profesionales de los servicios sociales comunitarios para canalizar adecuadamente la respuesta a 
las demandas, con la consiguiente confusión, desorientación e impotencia de las personas peticionarias; 
la insuficiencia de los recursos destinados a esta finalidad; y la necesidad de una estructura reforzada y 
debidamente coordinada entre la Administración local y la autonómica y las entidades de iniciativa social.

…
En segundo lugar, afirmábamos que junto a una mayor intensidad de la demanda, producto lógico 

de la crisis económica y social que desde marzo atravesamos, se ha revelado de forma más nítida la 
insuficiente capacidad de respuesta de los servicios sociales comunitarios, desbordados en sus intentos 
de atender el mayor número de peticiones, impelidos a hacerlo por canales de contacto no presencial 
desconocidos hasta la fecha, sin la implantación de medios que lo permitan de forma adecuada, con 
plantillas tradicionalmente austeras y, desde luego, con recursos a su disposición muy discretos, que 
han de repartir entre los peticionarios como buenamente pueden y a costa de prolijos requerimientos 
burocráticos, contrarios a la agilidad que precisa la intervención paliativa de necesidades esenciales.

Nos consta que los profesionales de los servicios sociales, como colectivo e individualmente, han puesto 
toda la voluntad, el esfuerzo y la dedicación a su alcance para estar a la altura de una coyuntura tan 
delicada como la vivida en 2020, del mismo modo que no podemos obviar la complejidad de su labor en 
un escenario de dispensación desconocido, sin posibilidad de intervención personal.

La entidad del esfuerzo personal desplegado por cada profesional en unas condiciones tan difíciles 
explica que su percepción de la respuesta ofrecida -como hemos tenido ocasión de conocer a través de 
la asistencia telemática al Congreso anual del colectivo-, sea la de su suficiencia, unida a la satisfacción 
personal por haber sido capaces de “llegar a todo” con los medios a su alcance, junto al agotamiento.

El sentir del colectivo profesional no parece incompatible con las apreciaciones sinceras y reiteradas de 
las plurales personas de residencia diversa, que han venido manifestando justamente lo contrario, ya que 
creemos en el esfuerzo de los primeros, pero también estamos convencidos de que la insuficiencia de sus 
medios y la intensidad de una demanda sin precedentes cercanos, explican que la respuesta no haya 
llegado ni con la diligencia ni con la entidad que la situación precisaba.

En el primer sentido, es tradicional la reivindicación de unos 
servicios sociales en el ámbito de la Administración local, que 
cuenten con una estructura de personal mayor y más estable. 
Las carencias en este aspecto vienen siendo suplidas mediante 
refuerzos temporales y contrataciones para programas concretos, 
que no pasan de ser parches transitorios sucesivamente 
prorrogados, que no permiten dar continuidad ni regularidad al 
desempeño de sus funciones.

A esta carencia de personal, en sus diferentes perfiles 
profesionales, se une la necesidad de una modernización en los 
instrumentos de intervención y, a buen seguro, en la forma de 
gestión.

Es oportuno recordar que los profesionales de los servicios 
sociales no son meros tramitadores de ayudas o de prestaciones 
económicas, municipales o no, sino que su función esencial es 

“Los recursos 
económicos que 
cada Administración 
destina a subvenir 
a las peticiones 
ciudadanas de ayudas 
de protección social”



1. Administraciones Locales 

25

Desglose por temas • IAC 2020

la intervención social y no la mera canalización de prestaciones, que precisa de una dedicación y de un 
seguimiento, que no pueden ofrecer en las circunstancias actuales.

Cuestión aparte digna de mención, limitándonos al plano de la pobreza o de su riesgo, es la de los 
recursos económicos que cada Administración destina a subvenir a las peticiones ciudadanas de ayudas de 
protección social, básicamente prestaciones económicas de emergencia social, de urgencia y de inserción 
social, sin rango de derecho subjetivo. Sabemos que son limitados los presupuestos, que por ello deben 
dosificarse entre los peticionarios para llegar al mayor número posible, con la consecuente insatisfacción 
de las familias para las que este remedio es flor de un día; y es evidente que, en el período de crisis recién 
iniciado, deben estar dimensionados a la envergadura de la situación.

Sin embargo, hay que reconocer que el sostén último que las ayudas económicas familiares municipales 
proporcionan, responde a una asistencia puntual, sin vocación de permanencia ni garantía de percepción, 
que difícilmente puede solventar situaciones prolongadas en el tiempo por carencia absoluta de recursos.

Para este fin están otros instrumentos, auténticos derechos subjetivos, como las prestaciones de garantía 
de ingresos (renta mínima de inserción social en Andalucía e ingreso mínimo vital), cuya vulneración 
resolutoria por las Administraciones competentes (estatal y autonómica), aboca a las familias a ampararse 
en otras ayudas más inestables y sin rango de derecho subjetivo, que no revisten otra utilidad que la 
inmediatez de lo perentorio y que no pueden alejarlas de la exclusión, de la vulnerabilidad ni del riesgo de 
pobreza por sí mismas.

Como del mismo modo recogimos en el informe extraordinario elaborado por el Defensor del Pueblo 
Andaluz en octubre de 2020, “Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la 
pandemia”, un instrumento valioso en el año 2020, para atender de forma inmediata las necesidades 
vitales de las familias, ha sido el de la ayuda alimentaria o económica de urgencia, en forma de tarjeta 
monedero o simplemente de abono de la cuantía pertinente, tanto por parte de los Ayuntamientos como 
puesta en marcha por la Junta de Andalucía mediante el Programa Extraordinario de Ayuda en materia de 
necesidades básicas a la población en situación de vulnerabilidad ocasionada por la COVID-19, mediante 
acuerdo del consejo de Gobierno de 29 de abril de 2020. Asimismo, el reconocimiento de la coyuntura 
crítica se ha reflejado en medidas como la concesión de subvención extraordinaria al Banco de Alimentos.

No obstante la evidente utilidad y oportunidad de reforzar las partidas destinadas a esta finalidad y la 
puesta en marcha del Programa de la Junta de Andalucía, hemos detectado defectos en la información 
proporcionada a las personas demandantes de la Tarjeta monedero por parte de algunos servicios sociales 
comunitarios, esencialmente en la forma de obtención.

Ciertamente, en algunos de los casos examinados, el profesional refería que no había proporcionado 
la información por improcedencia, al haber percibido la persona peticionaria la prestación económica 
de urgencia municipal por el mismo concepto contemplado por la Tarjeta Monedero autonómica; en 
otros, por priorizar a familias con menores ingresos, al ser concreto y limitado el número de derivaciones 
a la Cruz Roja puestas a disposición de los profesionales de los servicios sociales en cada municipio; 
y, en algunas ocasiones, aunque se manifestaba haber cumplido el deber de informar, la respuesta 
remarcaba expresamente que la Tarjeta Monedero autonómica no es una prestación propia del Catálogo 
de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía ni, por ende, un procedimiento 
exclusivo de los servicios sociales comunitarios, que no son el único canal para su tramitación.

Aún coincidiendo con esta última afirmación, es innegable que toda la información y toda la ayuda que los 
profesionales de los servicios sociales faciliten a las personas que lo precisan, para guiarlas en su búsqueda 
de recursos públicos al servicio de necesidades perentorias, redunda en el valor de su labor social y forma 
parte de un enfoque integral a la persona y a sus circunstancias. La coordinación y colaboración entre 
Administraciones en el ámbito social, es un deber humanitario. El apoyo complementario de las entidades 
de iniciativa social para el desarrollo de programas destinados a personas en situación vulnerable, una 
labor inestimable. Para creerlo solo hay que escuchar a las personas que acuden buscando, donde quiera 
que se halle, ayuda social para sobrevivir (Q20/2733):

“Desde hace dos meses he estado intentando contactar con los servicios sociales a través de la página 
del ayuntamiento de Sevilla 010, tal y como me lo habían indicado en servicios sociales rellenando la 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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solicitud de contactar. Tras reiteradas solicitudes sin respuesta lo hablé con la única persona que me 
respondió en los servicios sociales de San Jerónimo. Un educador social... me comentó que él iba a 
llamar personalmente para que me atendieran y me dieran cita, y así ha sido. En pocos minutos una 
señora me llamó de 010 y recalcando me dijo que los servicios sociales no se dedican a tramitar ni Renta 
Mínima ni el Ingreso Mínimo Vital, le dije que me habían pasado 7 números de teléfono con nombres de 
técnicos especialistas para hacer el trámite y me siguió “muy amable” recalcando que esto “no lo hacen 
los servicios sociales” y que siga esperando hasta que me llamen. Le dije que en servicios sociales de San 
Jerónimo había una persona dedicándose a esto pero que ya no trabaja ahí y aún no se sabe quién la 
sustituye y por eso hay que esperar. Ella me respondió “¡entonces a esperar!” Y que no se aceptaba otro 
trabajador social que no sea San Jerónimo. También mande un email a Cruz Roja para que me ayuden 
sobre Renta Mínima y/o Ingreso Mínimo Vital, pero hasta el día de hoy nadie ha contactado conmigo. 
También llame a los números que me habían facilitado y después de varios días llamando cientos de 
veces por fin me cogieron el teléfono y la persona que atendió mi llamada me dijo que ella no me podía 
atender ya que es técnico pero solo atiende las llamadas de los trabajadores sociales y que no responde 
a un particular y que intente pedir cita en servicios sociales y que ellos contacten con ella. Tenía rellenado 
la solicitud de IMV desde hace bastante tiempo pero había algunos apartados que no estaban rellenados 
por dudas que tenía. Por fin el viernes día 11 he tenido una cita con Cruz roja y ahí he podido hacer 
la solicitud de IMV. Pero aún después de dos meses sigo esperando que un trabajador social contacte 
conmigo”.

…
Dada la delicada situación que atravesamos, los servicios sociales del nivel primario, como estructura 

funcional básica de este Sistema Público, organizados y gestionados por las entidades locales, pueden y 
deben cumplir un cometido esencial, como primer nivel de referencia al que la Ley 9/2016 encomienda 
asumir la posición de vanguardia en la misión de “posibilitar el acceso de las personas usuarias al conjunto 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía”, así como la valoración de las necesidades, la 
planificación, la intervención, tratamiento, seguimiento, evaluación de la atención y coordinación con 
otros agentes institucionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, garantizando 
la universalidad en el acceso al mismo y su proximidad a las personas usuarias, familias, unidades de 
convivencia y grupos de la comunidad, para articular una respuesta a las necesidades individuales, 
familiares, grupales y comunitarias de atención (artículo 27).

La Ley de Servicios Sociales de Andalucía ha sido objeto de diversas reformas en el año 2020, 
fundamentalmente en lo que atañe a la historia social y las funciones de los servicios sociales comunitarios 
(artículo 28.23ª por el Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre; artículos 47 y siguientes, por el 
Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril; y artículos 83 a 86, 126 y adición del artículo 85 bis, por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo), amparadas en las necesidades impuestas por la respuesta a la crisis sanitaria 
y social, aunque desconocemos qué repercusión y alcance puedan tener las mismas en las funciones de 
los servicios sociales comunitarios y en las personas titulares del derecho a los servicios y prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales, delimitados en su artículo 6.

1.3.2.2. Renta mínima de inserción social en Andalucía
…
Pues bien, cierto es que aunque la necesidad de la renta mínima y la finalidad que está llamada a perseguir 

nunca ha sido discutida en un plano formal, no podemos decir lo mismo en un aspecto material, ya que 
el derecho subjetivo creado por el Decreto-ley 3/2017, se ha venido desconociendo sistemáticamente 
desde su inicio, por mor de una tramitación ineficaz e ineficiente del procedimiento administrativo que 
ha de conducir a su estimación o denegación. Lo que, a la postre, impide cumplir el objetivo declarado 
por la norma, de “garantizar la atención a las situaciones de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo 
de las personas y promover su inclusión e integración social y laboral” (artículo 2). No en vano, la mayor 
parte de los expedientes se resuelven de forma extemporánea y si se trata de resolución de concesión, han 
de proceder a reconocer en pago único los doce meses de la prestación, por dictarse vencido el tiempo 
máximo durante el cual habrían de haberse venido devengando y abonando sus mensualidades sucesivas.
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Esta Institución realiza esfuerzos continuos y denodados para revertir esta situación indeseada. Desde el 
mismo año de entrada en vigor de la norma, 2018, la demanda de intervención de la ciudadanía -síntoma 
infalible-, nos llevó a incoar una investigación de oficio (queja 18/3061), en la que alertábamos de forma 
muy temprana del riesgo de que el loable intento de implantar una renta garantizada en Andalucía, 
quedara empañado por los graves problemas que delataba su gestión.

Como resultado de la información recabada en el curso de dicha investigación, afloraron las diversas 
causas que de forma concurrente coadyuvaban al escenario problemático que desde su inicio ha 
acompañado a este derecho subjetivo: el incremento exponencial de las solicitudes, en parte producido 
por una difusión del nuevo derecho regulado que le daba apariencia de prestación cuasi general, unido 
a serias disfunciones administrativas, tanto de falta de formación adecuada de los profesionales de los 
servicios sociales comunitarios que debían informar a las personas solicitantes, como de insuficiencia de 
personal para afrontar la demanda, pasando por interpretaciones y aplicaciones irregulares de la norma y 
por complejidades en la conformación del expediente.

…

1.3.2.3. Dependencia

1.3.2.3.1. Los procedimientos de la dependencia: reconocimiento o revisión de la situación y 
programa individual de atención

…
El Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 

adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, como consecuencia de la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19), basa la reforma de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía en que el de 
la Dependencia es un “sistema altamente burocratizado”. A lo que el Acuerdo anteriormente mencionado, 
añade la circunstancia de 15.000 expedientes de personas en situación de dependencia moderada en 
sede de los servicios sociales comunitarios, sin que sus profesionales tengan capacidad para abordar la 
propuesta de PIA.

El Preámbulo de la norma, tras describir sucintamente el procedimiento dual de gestión del Sistema en 
Andalucía, achaca a este modelo la lentitud en la respuesta, provocada por “la intervención de distintos 
profesionales y distintas Administraciones, que demoran la respuesta a las necesidades sociales de las 
personas en situación de dependencia”. A ello añade que los plazos se han dilatado aún más “por la 
situación de confinamiento a causa de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19”. Y concluye que la 
agilización de la respuesta a las personas en situación de dependencia no atendidas, pasa por diseñar un 
nuevo modelo de procedimiento, que permitirá “dar cumplimiento efectivo al plazo máximo establecido 
en la Ley de Dependencia para las resoluciones derivadas de la situación de dependencia”.

No objeta esta Institución que la complejidad de intervención de dos Administraciones (local y 
autonómica), en los procedimientos de dependencia incidan en sus deficiencias, ni discute los beneficios 
que puedan provenir de una mejora procedimental, que ciertamente nos parece necesaria. Pero, desde 
luego, estamos convencidos de que la misma es compatible con otras medidas, como el incremento de los 
profesionales de una u otra Administración y mediante la mejora en los instrumentos de gestión y en los 
de coordinación.

Por lo demás, un tradicional obstáculo del Sistema ha venido siendo su infradotación presupuestaria, 
como ha venido revelándose en las denuncias ciudadanas sobre la falta de valoradores (de la Administración 
autonómica, que incluso en algunas localidades son inexistentes en épocas puntuales); lo han afirmado 
los servicios sociales en las investigaciones de esta Institución, cuando han imputado la demora en 
su intervención en la propuesta de PIA, a no haber sido activado el expediente por la administración 
autonómica, para su tramitación en el programa Netgefys, o en no haber sido validado por esta última el 
expediente; e incluso lo han reconocido abiertamente las Delegaciones Territoriales, al acudir a la falta 
de disponibilidad presupuestaria como causa impeditiva del dictado de resoluciones estimatorias de 
prestaciones o recursos.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/esta-funcionando-adecuadamente-la-nueva-renta-minima-de-insercion-social-de-andalucia-lo-preguntamos
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Así las cosas, aunque no prejuzgamos un procedimiento que desconocemos ni la potencialidad de su 
simplificación para ofrecer resultados positivos, hemos de defender la virtud de la intervención de los 
servicios sociales comunitarios en la iniciación del procedimiento dirigido al reconocimiento de la situación 
de dependencia, al menos en un aspecto troncal de todo procedimiento, esto es: asegurar la correcta y 
completa conformación documental del expediente, previa a su remisión a la Administración autonómica, 
evitando con ello requerimientos de subsanación y, desde luego, informando y orientando a la ciudadanía 
en los trámites de un proceso bastante incomprensible para muchas personas. El principio es simple: bien 
acaba lo que bien comienza.

Confiamos en que la simplificación procedimental tenga en cuenta este elemento y contribuya a mejorar 
las expectativas de las miles de personas en listas de espera a las que alude la norma, como pieza adicional 
a otras medidas que permitan respetar por fin el plazo máximo legal de la Ley 39/2006.

Dentro de lo que ha venido siendo la tónica anual, hemos de concluir indicando que en el último trimestre 
del año se ha advertido una mejora en la respuesta a la ciudadanía de la Administración autonómica, que 
ha culminado con la aceptación de su justa pretensión. Destaca especialmente, desde la perspectiva de 
nuestras investigaciones a instancia de parte, los resultados obtenidos de la Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que ha resuelto favorablemente el 
72 % de las peticiones dirigidas por nuestra parte.

1.3.2.3.3. La financiación del servicio de ayuda a domicilio y el pago de salarios a sus auxiliares
Traemos a colación a continuación, un caso muy particular, que consideramos digno de mención en este 

Informe Anual, por dos razones. Una, la injusticia que causa en las trabajadoras del servicio y que no ha 
obtenido solución a pesar del empeño que pusimos en ello; otra, la posible producción del supuesto en 
otros municipios. Se trata de la irregularidad en el pago de los salarios a las personas auxiliares del servicio 
de ayuda a domicilio del Sistema de la Dependencia, a causa de retrasos en el sistema de liquidación entre 
administraciones.

Olvidamos con frecuencia que el Sistema de la Dependencia es una oportunidad de supervivencia, un 
medio de ganarse la vida, de muchas personas y, con ello, que del mismo también forman parte esencial 
las personas que dispensan sus servicios.

Hablamos, en concreto, de las personas auxiliares del servicio de ayuda a domicilio, cuyo salario, fijado 
en 13 euros/hora desde 2007, no siempre perciben regularmente.

Para comprender esta situación, nos remitimos a la queja sustanciada en el año 2020, sobre la petición 
que en enero de 2019 nos dirigió una auxiliar del mentado servicio, en su nombre y en representación del 
colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio en el municipio de Guadahortuna (Granada), conformado por 
un total de diez trabajadoras (queja 19/0221).

Denunciaba la interesada los retrasos que se producen en el pago de sus salarios por los servicios que 
prestan, es decir, por su desempeño profesional, explicando que el colectivo de auxiliares en cuestión 
es contratado por el Ayuntamiento de Guadahortuna, con cargo a la financiación que con esta finalidad 
recibe desde la Diputación Provincial de Granada y que en los últimos tiempos venían padeciendo muchos 
retrasos en el percibo mensual de su nómina, a cuyo efecto ilustraba esta afirmación con la aseveración 
de que en enero de 2019 tenían impagados los salarios devengados desde el anterior mes de octubre 
de 2018, en el mes de diciembre de 2019 recibieron el pago de la nómina correspondiente a julio de ese 
año y el 24 de enero de 2020 la devengada en agosto de 2019. En resumen, denunciaba que los pagos 
de la nómina no siguen una regularidad sucesiva mensual, sino que el período mínimo de liquidación de 
salarios es bimensual y que, de ordinario, permanecen hasta seis meses sin cobrar, con lo que no pueden 
responder de las obligaciones financieras contraídas, ni cubrir sus necesidades básicas con el fruto de su 
trabajo y esfuerzo.

Esta situación la habían planteado mediante escrito dirigido a la Alcaldía el 12 de diciembre de 2018, 
solicitando la adopción de las medidas oportunas.

Admitida a trámite la queja, interesamos el pronunciamiento del Ayuntamiento de Guadahortuna, de la 
Diputación Provincial de Granada y de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-garantice-el-cobro-mensual-del-salario-del-personal-auxiliar-del-servicio-de-ayuda-a
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El resultado pormenorizado de esta investigación y de la respuesta ofrecida por cada una de las 
Administraciones interpeladas, puede consultarse en el enlace anteriormente insertado, y se condensa en 
el reconocimiento de la irregularidad denunciada y, aún así, en la perpetuación de la misma.

En los informes se alude a la Orden de 15 de noviembre de 2007, reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio en Andalucía, para reseñar que se trata de un servicio de titularidad pública cuya organización 
es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, por gestión directa o indirecta y, en el caso, 
concreto, competencia de la Diputación Provincial de Granada por prestarse en una población inferior a 
20 000 habitantes.

En lo atinente a su financiación, se remite a la aportación confluente de la Administración General del 
Estado, la de la comunidad autónoma andaluza y, desde luego, las aportaciones proporcionales de las 
personas usuarias del servicio. Enmarcándose en el caso concreto, dentro del convenio suscrito para 
garantizar su prestación entre la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Diputación 
Provincial de Granada, correspondiendo a la Corporación Local la prestación del servicio y a la Consejería 
garantizar su financiación, a través de las transferencias correspondientes a la aportación de la comunidad 
autónoma de Andalucía, realizando las mismas a través de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia.

Finalmente, el sistema aplicado para el pago del Servicio responde al modelo de liquidaciones mensuales, 
implantado en 2017, realizándose en función del servicio efectivamente prestado, cuya acreditación 
precisa de determinada documentación justificativa por parte de la Corporación Local, que la traslada 
a la Diputación Provincial y está, a su vez, previa comprobación, a la Agencia de Dependencia para la 
liquidación oportuna; de la Agencia se transfiere a la Diputación, por esta al Ayuntamiento y, finalmente, 
se abona su salario a las trabajadoras del servicio.

Un proceso que, según afirma la Diputación Provincial, se integra por trámites que comportan un período 
mínimo de 45 días y que en no pocas ocasiones obliga al Consistorio o a la Diputación, a desembolsar de 
sus fondos los adelantos de nóminas.

Confirmada la denuncia, hubimos de recomendar a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía y a la Diputación Provincial de Granada la remoción de las deficiencias que obstan a una gestión 
ágil y eficaz del sistema de liquidación mensual aplicado, para garantizar al personal auxiliar del servicio 
de ayuda a domicilio de Guadahortuna la percepción puntual de su salario con regularidad mensual; así 
como acometer el análisis del vigente sistema de liquidación mensual del servicio de ayuda a domicilio del 
Sistema de la Dependencia, a fin de determinar sus incidencias y, conforme a las conclusiones resultantes, 
determinar las mejoras que deben adoptarse en su gestión o las consecuencias a que las mismas hayan 
de dar lugar para su superación.

La Diputación Provincial de Granada respondió que son “muy conscientes de la gravedad de la situación” 
y los contactos directos que mantienen con la Agencia de Dependencia para buscar alternativas. Añadía 
que la Consejería elaboraba una nueva orden reguladora del servicio de ayuda a domicilio en la que 
deberían solventarse las incidencias con soluciones.

Al proyecto de orden aludía igualmente la Agencia que, no obstante, insistía en que el método vigente 
para la financiación y seguimiento del servicio “muestran que el sistema de liquidaciones actual supone un 
método ágil y confiable” que permite “que la mayoría de las entidades locales se encuentren prácticamente 
al día en el proceso de liquidación”. No es, desde luego, el caso de las auxiliares de la queja que tratamos.

Al cierre del ejercicio 2020 no teníamos conocimiento de la nueva orden de regulación y la promotora 
de la queja nos trasladaba que en el mes de septiembre las auxiliares de ayuda a domicilio llevaban cinco 
meses sin cobrar y nos escribía estas palabras, a las que no añadiremos nada más:

“Buenas tardes, como verán siguen sin abonar los meses. Yo ya no sé qué más hacer, así llevamos más 
de año y medio y no pasa nada, un horror... La verdad, ya no me quedan fuerzas, cuando esto es así, qué 
más puedo hacer. Me gustaría que alguien me dijera cómo se puede vivir cobrando un mes cada seis. Y no 
se puede hacer nada, yo tiro la toalla... gracias”.
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